
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 23 

 

 

 
Tipo de proceso: Ejecutivo Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2005-00109-00 

Demandante (s): Alfonso Davila Cifuentes y Otro    

Demandado (s): Instituto Seguros  Sociales  

 Asunto : Dispone remision escrito al Ministerio 
de Salud y Proteccion y Social  

 
 
Como se observa que según comunicación del 8 de noviembre del cursante visible en el 
registro 06, se remitió por competencia las diligencias de la referencia al Ministerio de 
Salud y Protección Social, en cumplimiento al auto del 19 de octubre del mismo año, se 
estima pertinente trasladar a esa entidad el escrito sobre terminación del proceso 
presentada por el apoderado de la parte demandante, a fin de que sea allí que se decida 
el petitorio. Por secretaría, procédase de conformidad.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
El presente auto, fue notificado por anotación en Estado No. 004 Hoy 

28de enero de 2022. 
NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

Sin firma autógrafa decreto 806 de 2020 
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